
  

HERMOSILLO SONORA. A 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2018 

 

LA UNIVERSIDAD DE SONORA, EN EL MARCO DE LOS FESTEJOS DEL SEPTUAGÉSIMO SEXTO ANIVERSARIO DE SU FUNDACIÓN, A TRAVÉS DEL 
DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DEL DEPORTE Y DE LA ACTIVIDAD FÍSICA, EN COORDINACIÓN CON LA DIVISIÓN DE CIENCIAS BIOLÓGICAS Y 
DE LA SALUD; CON EL PROPÓSITO DIFUNDIR EL  DESARROLLO SUSTENTABLE POR MEDIO DE LA ACTIVACIÓN FÍSICA. 
  

 CONVOCA  
 

A LOS ESTUDIANTES, MAESTROS, TRABAJADORES Y EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD DE SONORA A PARTICIPAR EN LA: 
 

“VII CARRERA DE LA SUSTENTABILIDAD 2018” 
 

EDICIÓN 
 

MAESTROS: LUIS ALFONSO GAVOTTO NOGALES Y JESUS ALFONSO “JESSE”BAÑUELOS ARZAC 
 

LA CUAL SE REALIZARÁ BAJO LAS SIGUIENTES 
  

BASES 
 

1.- LUGAR Y FECHA.- SE LLEVARÁ A CABO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CAMPUS DE LA UNIDAD CENTRO DE LA UNIVERSIDAD DE 
SONORA, EL DÍA SÁBADO 27 DE OCTUBRE DEL PRESENTE, A PARTIR DE LAS 07:00 HRS. 

2.- PRUEBA.- CARRERA PEDESTRE A TRAVÉS DE UN CIRCUITO DE 1,200 M. 

3.-  CATEGORÍAS Y RAMAS.- 

No. CATEGORÍA RAMA 

1 ESTUDIANTE VAR Y FEM 

2 ESTUDIANTE DE EQUIPO REPRESENTATIVO VAR Y FEM 

3 TRABAJADOR ACADÉMICO VAR Y FEM 

4 TRABAJADOR Y EMPLEADO VAR Y FEM 

5 EGRESADOS, EX-BÚHO VAR Y FEM 
   

4.-  INSCRIPCIONES.- A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE, EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DEL DEPORTE 
Y LA ACTIVIDAD FÍSICA, SITO EN GIMNASIO “ALBERTO CÓRDOVA HERRERA” NAVARRETE Y REFORMA; O EN EL LUGAR DE LA 
COMPETENCIA ANTES DE LA CALISTENIA. INFORMES, AL TELÉFONO (662)212-59-36.  

5.- REQUISITOS.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CUMPLIR LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD MEDIANTE IDENTIFICACIÓN 

6.- SISTEMA DE COMPETENCIA.- SE FORMARÁN AGRUPAMIENTOS POR CATEGORÍAS Y RECORRERÁN EL CIRCUITO POR UNA OCASIÓN 
EN FORMA ALTERNADA 

7.- JUECES.-SERÁN DESIGNADOS POR EL COMITÉ ORGANIZADOR, CON APOYO DE ALUMNOS DE LA LICENCIATURA EN CULTURA FÍSICA Y 
DEPORTE  

8.-  PREMIACIÓN.-$300.00 AL PRIMER LUGAR, $200.00 AL SEGUNDO Y $100.00 AL TERCERO, POR CATEGORÍA Y RAMA, EXCEPTO 
EGRESADOS. 

          SE REGALARAN 600 CAMISETAS ALUSIVAS AL EVENTO 

9.-  RIESGO DEPORTIVO.- EL COMITÉ ORGANIZADOR DECLINA TODA RESPONSABILIDAD DE ALGÚN ACCIDENTE SUFRIDO DURANTE EL 
EVENTO POR CONSIDERARLO COMO RIESGO DEPORTIVO. 

10.- TRANSITORIOS.- LOS PUNTOS NO PREVISTOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, SERÁN RESUELTOS POR EL COMITÉ ORGANIZADOR 
 

ATENTAMENTE 
 
 

DR. FERNANDO BERNAL REYES 
JEFE DEL DEPTO. DE CS. DEL DEPORTE Y LA ACTIVIDAD FÍSICA 

 


